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MISIÓN DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORIA INTERNA: Somos un Equipo que proveemos se-veles de Aseguramiento y Consulloria de 
forma independiente y objetiva, mediante un enfoque sistem.iticoy disciplinado, evaluando y prornovlendo la mejora de los procesos claves del 
control interno del Ministerio de Educación. Ciencia y Tecnologla. 
VISIÓN DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORIA INTERNA; Ser un equipo de p,ofeslonales que aplique estánda,e$ internaclonalt$ de 
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DESTINATARIOS: 

Titulares del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología (MINEDUCYT): 

• Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología, Interino (l/l (2/l 13,i (4/l 
• Viceministro de Educación, Ciencia y Tecnología, Ad honorem c2n<3n!4n 

Unidad Organizativa Auditada: 

• Consejo Directivo Escotar del Centro Escolar Caserío El Cafetalito, Cantón Santa 
Rosa <"H"l 

Unidades Organizativas Responsables del Sistema de Control Interno: 

• Dirección Departamental de Educación de La Libertad 121l <31, Mil 

• Departamento de Gestión Administrativa y Financiera de la DDE m <2n <3n 
• Unidad de Asistencia Administrativa y Financiera a Organismos UJ (2/l (3/l 
• Dirección General de Apoyo a la Gestión Educativa !ll \4l 

• Dirección de Administración y Logistica !3J (4l 

Funcionarios, Empleados y/o Terceros Relacionados: 

• Dirección de Auditoria Cuatro, Corte de Cuentas de la República 11h <2n 1411 
• Directora Jurídica ,3n 

un Informe de Auditoria Interna notificado IArt.37 LCC] 
IM Informe de Auditoria notificado IArt.202 Normas de Auditoría Interna Sector Gubernamental!. 

n Hallazgo(s) notificacto{s) a los responsables del Sistema de Control Interno (Art. 5 NTCIE-MINEDI 
rme de Auditoria entregado por correo electrónico. 
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l. INTRODUCCIÓN 

El Presente Examen Especial, surge a requerimiento de la máxima autoridad del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología (MINEDUCYT). 

Al 31 de agosto de 2019, según el Sistema de Liquidación de Componente en 
Concepto de Presupuesto Escotar (Liquidación Central}, se reportaban fondos no 
liquidados de centros educativos por un monto total de US$19,384,304.95, 
distribuidos en las Direcciones Departamentales de Educación según gráfico a 
continuación: 
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Gráfico Nº 1: Distribución de fondos no liquidados por departamento 
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Fuenle: Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escotar (Liquidación Central) 

Datos del Centro Educativo: 
Nombre del Centro Educativo: Centro Escolar Caserio El Cafetalito. Cantón Santa 
Rosa 
Departamento: La Libertad 
Municipio: Ciudad Arce 
Código de Infraestructura: 11004 
Dirección: Caserío El Cafetalito Segunda Zona C/ Santa Rosa 
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Miembros del Organismo de Administración Escolar Actual: 

CDE del 19/07/2022 al 19/07/2024 
Nombre: Cargo: Periodo: 

. . . . . . . . . . . . 
Tesorera Propietaria, Madre de Familia 
Conseja! Propietaria, Profesora 
Secretaria Propietaria, Profesora 
Conseja[ Propietaria, Madre de Familia 
Conseja! Propietaria, Madre de Familia 
Conseja! Propietaria, Alumna 
Conseja! Propietaria, Alumna 

Fuente: SMAEL 

2022-2024 

ctS 
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Miembros del Organismo de Administración Escolar del Periodo Evaluado: ·- 
Periodo: 

Periodo: 

2015-2017 

2019-2022 

. . . . . . . . . . . . . Cargo: 

. . . . . . . . . . . . . Cargo: 

Tesorero Propietaria, Madre de Familia 
Conseja[ Propietaria, Profesora 
Secretaria Propietaria, Profesora 
Conseja\ Propietaria, Madre de Familia 
Conseja! Propietaria, Madre de Familia 
Conseja! Propietario. Alumno 
Consejal Propietaria, Alumna 

Nombre 

CDE del 21/02/2019 al 31/12/2021, prorrogado hasta el 19/07/2022 

CDE del 10/12/2015 al 10/12/2017, prorrogado hasta el 21/02/2019 

Tesorero Propietaria, Madre de Familia 
Conseja! Propietaria, Profesora 
Secretaria Propietaria, Profesora 
Consejal Propietaria, Madre de Familia 
Conseja! Propietaria, Madre de Familia 
consejar Propietario, Alumno 
Conseja! Propietana, Alumna 

L_---�----------- 

Fuente: SMAEL 
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11. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

General: 
Establecer los Centros Educativos con fondos pendientes de liquidar, determinando 
si se ha hecho uso adecuado de los mismos, caso contrario, informar para que se 
siga el proceso de judicialización respectivo para la recuperación de dichos fondos. 

Específicos: 
1) Determinar las causas de la falta de liquidación oportuna de los fondos recibidos 

por parte de los Organismos de Administración Escolar (OAE). 
2) Identificar los miembros del OAE, responsables del período con fondos no 

liquidados. 
3) Comunicar los resultados a la Corte de Cuentas de la República. 

ctS 
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IV. 

El Examen Especial incluye los fondos recibidos por el Centro Escolar Caserío El 
Cafetalito con código de infraestructura 11004 y que, al 31 de agosto 2019, estaban 
pendientes de liquidar según registros del Sistema de Liquidación de Componente 
en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) que contienen registros 
del año 2000 al 2022. del Centro Escolar Caserío El Cafetalito. Cantón Santa Rosa. 
municipio de Ciudad Arce, departamento de La Libertad, con cód. de infra. Nº 11004. 

Para nuestra revisión utilizamos como referencia las Normas de Auditoria Interna 
del Sector Gubernamental (NAIG). emitidas por la Corte de Cuentas de la República 
{CCR), en lo aplicable. Los aspectos de control interno se evaluaron conforme a las 
Normas Técnicas de Control Interno Especificas (NTCIE) del Ministerio de 
Educación Ciencia y Tecnología (MINEDUCYT). 

RESUMEN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS 

111. ALCANCE DEL EXAMEN 

En el Examen Especial se realizó principalmente los siguientes procedimientos: 

1) Determinación de tos Centros Educativos por departamento, con fondos 
pendientes de liquidar. 

2) Validar los centros educativos con fondos pendientes de liquidar, con personal 
de las Direcciones Departamentales de Educación. 

3) Verificar si se hizo uso apropiado de los fondos administrados por el Organismo 
de Administración Escolar. 
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4) Entrevistas con Directores(as) de los Centros Educativos de los periodos 
evaluados y actual para determinar las causas y situación particular de cada uno. 

5) Determinar la existencia de indicios de malversación, apropiación ilícita u otras 
irregularidades, los cuales serán informados a la Fiscalia General de la República. 

V. PRINCIPALES REALIZACIONES Y LOGROS DE AUDITORIA 

VI. 

Durante el desarrollo del Examen Especial de Auditoria, el Centro Escolar Caserío El 
Cafetalito, Cantón Santa Rosa, liquidó los fondos pendientes correspondiente a los 
años 2015, 2016 y 2017 por un monto total de US$ 20,863.64. No obstante, la 
liquidación de los fondos anteriores fue realizada en fecha posterior a ta establecida 
en la normativa respectiva. 

RESULTADOS DEL EXAMEN 

Al 31 de agosto de 2019, según datos del Sistema de Liquidación de Componente 
(Liquidación Central), en Concepto de Presupuesto Escolar y Paquete de Útiles 
Escolares del Centro Escolar Caserío El Cafetalito, Cantón Santa Rosa, tenia 
pendientes de liquidar transferencias de fondos recibidas por parte del MINEDUCYT, 
por un monto total de US$ 35,187.14, que corresponde a los años 2015 al 2017; sin 
embargo, al consultar el Sistema de Liquidaciones de Transferencias por 
Componente al 30 de septiembre de 2023, todavía se tienen pendientes 
US$14,323.50, de acuerdo al siguiente detalle: 

Tabla Nº 1 Bonos No Liquidados a septiembre de 2023 

Valor 
Año Nombre del Bono Transferido 

uss 
OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO EDUCATIVO 2016- 

3,839.50 RUBRO: FUNCIONAMIENTO-BASICA 
UNIFORMES, UTILES- 

1- - 
2016 DOTACION DE ZAPATOS y PAQUETES DE 

3,217.25 ESCOLARES 2016 (RB.1º UNIFORME-BAS) 
DOTACIÓN DE UNIFORMES, ZAPATOS Y PAQUETES UTILES ESCOLARE$ 

1-- � 

2016 (RB. 2o UNIFORME BÁS) 3,217.25 

OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO EDUCATIVO 2017- 
875.00 

2017 RUBRO· SALARIOS-BASICA 
OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO EDUCATIVO 2017- 

3,174.50 RUBRO: FUNCIONAMIENTO-BASICA 

TOTAL 14,323.50 
Fuente: Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidadón Central) 
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Vil. 

Al Centro Educativo se hace presente el Asesor Técnico Pedagógico de Gestión 
(ATPG) de la Dirección Departamental de Educación (DDE). que corresponde a su 
zona. 

En tas visitas del ATPG, se presenta al centro educativo para brindar asesoría y revisar 
la documentación administrativa y financiera relacionada con la gestión de los 
recursos económicos transferidos en los años citados; a fin de solventar posibles 
errores y para tomar acciones oportunas para facilitar el proceso de liquidación. 

Han recibido capacitación específica por parte de personal de la DDE, en relación a 
normativa, procedimientos, registros, documentación y otros relacionados con la 
administración de los fondos recibidos y el proceso de liquidación de los mismos. 

HALLAZGO DE AUDITORIA 

Basados en la evidencia obtenida, determinamos el siguiente hallazgo de auditoria. 
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HALLAZGO N• 1: BONOS NO LIQUIDADOS DE LOS AÑOS 2016 Y 2017 POR 
US$14,323.50 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado : 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Fuente: Sistema de Liquidación de Componente en Coocepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) 

Al respecto, se ha dado seguimiento por medio del Sistema de Liquidaciones, 
observando que el Consejo Directivo Escolar no tiene otros bonos pendientes de 
liquidación al año 2022. 

Condición: 
Según datos del Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de 
Presupuesto Escolar (Liquidación Central), el Centro Escolar Caserío El Cafetalito, 
Cantón Santa Rosa, tiene pendientes de liquidar transferencias de fondos recibidas 
por parte del MINEDUCYT, por un monto total de US$14.323.50, que corresponden 
a los años 2016 y 2017, detallados en tabla Nº l. (ANEXO) ctS 

(.) ·- 
3,839.50 

3.217.25 

3.217.25 

875.00 

3,174.S0 

14.323.50 

Monto No 
Liquidado USS 

Operación y Funcionamiento Del Centro Educativo 2016-Rubro: 
Funcionamiento-Básica 
Dotación de Uniformes, Zapatos y Paquetes de Útiles Escolares 2016 (Rb.1" 
Uniforme-Bas) 
Dotación de Uniformes, Zapatos y Paquetes Útiles Escolares 2016 {Rb. 2º 
Uniforme Básica) 
Operación y Funcionamiento Del Centro Educativo 2017-Rubro: Salarios- 
Básica 
Operación Y Funcionamiento Del Centro Educativo 2017-Rubro: 
Funcionamiento- Básica 

TOTAL 

Nombre del Bono 

Tabla N.º 1: Bonos No Liquidados de los años 2016 y 2017 

2017 

2016 

Añot 

Criterios: 
• La Ley de la Carrera Docente, artículo 31. establece: "Son obligaciones de los 

educadores: 1) Desempeñar el cargo con diligencia y eficiencia en la forma, 
tiempo y lugar establecidos por el Ministerio de Educación H. 
Articulo 56, establece ·son faltas muy graves: 13) Disponer para beneficio personal 
o para fines ajenos al centro educativo de los fondos o bienes de éste o de 
entidades que con él cooperen, así como de los intereses que puedan generar los 

': "'i . ndos depositados en cualquier institución financiera. 
� � 9 
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• Reglamento de la Ley de la Carrera Docente, artículo 36, establece que: "Son 
atribuciones y obligaciones del Director de institución educativa, las siguientes: s) 
Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos y disposiciones que sobre la 
carrera docente, la educación y como empleado público le competen, en base a 
los procedimientos establecidos·. 

• Disposiciones para la Asignación y Transferencia del Presupuesto Escolar, 
Clausula V), numeral 10, establece "Finalmente, los Centros Educativos 
presentaran la liquidación final de los componentes que reciban a más tardar 
sesenta días calendario después de haber recibido el último desembolso a la 
Dirección Departamental de Educación". 

• Acuerdo 15-1960, romano IV. Gestión administrativa por parte de las Direcciones 
Departamentales de Educación y del Nivel Central, numeral 6, establece que: 
Presentar los requerimientos de fondos del primer desembolso a la Gerencia de 
Presupuesto de la Dirección Financiera Institucional a más tardar el 9 de enero. 

Para tal fin. las Direcciones Departamentales de Educación podrán generar los 
recibos para todos los Organismos, sin restricción del registro de liquidación de 
componentes en el sistema, dado que el periodo de liquidación vence hasta et 31 
de enero. Sin embargo, cada Dirección Departamental de Educación llevará el 
control manual o digital, de tos centros educativos que han liquidado y están 
aptos para transferirles. 

• Ley de ta Corte de Cuentas de la República, Art. 57.- Los servidores de las 
entidades y organismos del sector público que administren recursos financieros 
o tengan a su cargo el uso, registro o custodia de recursos materiales. serán 
responsables, hasta por culpa leve de su pérdida y menoscabo. 

Artículo 58.- Es responsable principal, quien recibe del Estado un pago sin causa 
real o licita, o en exceso de su derecho, o no liquida en el periodo previsto, 
anticipos, préstamos o cualquier otra clase de fondos. 

• Normas Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de Educación, 
artículo 140, establece que: "Art.140.- Los organismos de administración escolar: 
Consejo Directivo Escolar (CDEI. Asociación Comunal Educativa (ACE). Consejos 
Educativos Católicos Escolares (CECE) y Consejo Institucional Educativo (CIE), 
erán los entes responsables de realizar todas las actividades relacionadas con la 
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gestión de adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios, financiadas 
con recursos provenientes del Gobierno de El Salvador o cualquier otra fuente de 
financiamiento en los centros educativos públicos del Ministerio de Educación", 

Causas: 
• Falta de documentación de respaldo de los gastos realizados. 
• Falta de legalización de documentos. 

Efectos: 
• Sanciones por falta de liquidación de los fondos. 
• Denuncia ante la Fiscalía General de La República. 

Comentarios de la Administración: 
El Presidente del Consejo Directivo Escolar. 
comentó en la lectura del Borrador de Informe de Auditoría que se presentaría con 
la documentación de los bonos pendientes de los años 2015, 2016 y 2017 el 08 de 
abril de 2021. 

Comentarios de tos Auditores: 
Con los comentarios brindados se confirma la falta de liquidación oportuna de los 
bonos por parte del Consejo Directivo Escolar, de los cuales a la fecha todavía hay 
bonos pendientes de liquidar de los años 2016 y 2017, de los cuales no se cumplió 
el compromiso manifestado por el Presidente del CDE y Director del Centro Escolar 
el día de la Lectura. 
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VIII. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE INFORMES ANTERIORES 

No se identificó informes con recomendaciones para seguimiento. 

IX. RECOMENDACIONES 

Al Presidente y Director del Consejo Directivo Escolar (CDE): 

1. Dentro de un plazo máximo de 10 días hábiles, contados a partir de la recepción 
del presente informe, presentarse a liquidar ante la DDE de La Libertad los fondos 
pendientes de los años 2016 y 2017, por un total de US$14,323.50. 

2. Comunicar a los miembros del Consejo Directivo Escolar el contenido del 
presente informe, para lo cual se debe dejar constancia en libro de actas. Lo 
anterior, en un plazo de 5 días al recibo de la presente comunicación. 

Al Director Departamental de Educación de La Libertad: 

3. Dentro de un plazo máximo de 10 días hábiles, contados a partir de la recepción 
del presente informe, gire instrucción por escrito al Presidente del Consejo 
Directivo Escolar. para que se presente a 
liquidar los fondos pendientes ante la DDE de La Libertad. De este proceso dejar 
constancia tísica de haber entregado convocatoria al funcionario en referencia. 

4. En caso no se presente el Presidente del CDE, proceder a interponer denuncia 
ante la Junta de la Carrera Docente en contra del Director y Preside- 

2016 y 2017); por no liquidar los fondos dentro de 
los plazos establecidos por el MINEDUCYT y por no cumplir con diligencia y 
eficiencia sus funciones establecidas en la normativa respectiva; en caso ya se 
haya interpuesto, dar el seguimiento respectivo. 

5. En coordinación con la Dirección Jurídica realizar trámites ante las instancias 
legales a fin de recuperar los recursos transferidos por la via judicial. 

6. Facilitar a la Dirección de Asesoría Jurídica el expediente de los miembros de los 
Consejos Directivos Escolares responsables en de los períodos de los bonos no 
liquidados, detalle de cuentas bancarias y firmas autorizadas. a fin que se proceda 
a interponer la denuncia ante la Fiscalía General de la República. 
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A la Directora Jurídica (DJ): 

7. Apertura de expediente para el Centro Escolar Caserío El Cafetalito, Cantón Santa 
Rosa, con código de infraestructura Nº 11004. e interponga denuncia en contra 
del actual Director ante la Fiscalía General de 
la República, a fin de lograr la recuperación de fondos por ta vía judicial. 

La evidencia del cumplimiento de las recomendaciones, deberá ser remitida dentro 
de un plazo de 10 días hábiles contados a partir de la recepción del presente informe, 
a la cuenta de correo electrónico: direcciondeauditoriainterna@mined.qqb.sv. 

X. CONCLUSIÓN 

A la fecha del presente informe no se tiene evidencia documental, que soporte el 
uso de los fondos correspondientes a las transferencias recibidas por el Centro 
Escolar Caserío El Cafetalito, Cantón Santa Rosa, por parte del Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología que suman en total US$14,323.50; así mismo, no 
se cumplió el control interno; debido que, no ya se cumplió el plazo establecido 
para la liquidación de los bonos, lo cual todavía está pendiente. 

La recurrencia del cumplimiento de obligaciones como funcionario público, deja en 
evidencia una administración carente de transparencia, legalidad y confianza en la 
inversión de los recursos del Estado a través del MINEDUCYT. 

XI. PÁRRAFO ACLARATORIO 

El presente Informe se refiere únicamente a la auditoria de Examen Especial a las 
Liquidaciones de Centros Educativos al 31 de agosto de 2019, específicamente al 
Centro Escolar Caserío El Cafetalito, Cantón Santa Rosa, municipio de Ciudad Arce, 
Departamento de La Libertad, código de infraestructura Nº 11004. 

Los comentarios brindados. no tienen el objetivo de señalar negativamente al 
personal involucrado, sino únicamente, la de mejorar el sistema de control interno 
institucional. 

XII. LUGAR Y FECHA 

San Salvador. 10 de octubre de 2023. 
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XIII. FIRMA DE LA RESPONSABLE DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORIA INTERNA 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 

Directora de Auditoria Interna 
Dirección de Auditoria Interna, MINEDUCYT 
direcciondeauditoriainterna@mioed.gqb.sv 

XIV. PERSONAL AUDITOR Y/O FUNCIONARIO QUE EJECUTÓ LA AUDITORIA 

ctS 
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• 
• 

Directora de Auditoria Interna . 
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XV. ANEXO 

BONOS PENDIENTES DE LIQUIDAR DE LOS AÑOS 2016 Y 2017 

AÑO 2016 

MINISTERIO DE EOUCACION 

t� SISTEMA DE UOUIOACJON DE TIW',ISFERENCIA.S POR COMPONENTE 
lillodo do Enlidodas Educo!ivns. monln a ltquidm y Es1odo du liqu1dncr6n. 

Des-!_,...,. lAU8lRIACI --, 
fUCNI[ GOES 

MUNICll'IU Cl..(W) NlC[ 

MUIU.UDA.O· CDC ,. ' - . ' ..... ,� �- ,,_ 
' '"" [!URO [S((IUII -CAS(fllO [lc,,,rt IALII0 CNtlOtl 5,,\ltlA ROSo1," ,n.AACIOUVfUll(IOlw.!1[1110 OiLCUHRO ""� ......... 

DUC'AIMl2016I\UIIAO fUIIOOUMIICIIIO� 

' "� CUIIIO ESCOI.Nl "CASCAIO UCME , ..... 110 CNIIOH $,t,IIIA, ROS,,," �RACll'.ltl 'I fUtlCIOlw.!101!0 DH CEIIIAO .. ,._ 
DUC'AIMl 201& RIJBRO SAIAAll'.lS-BASICA 

' "� CUIHO tSCOLJiA "CASC!m Cl CN(lALII0, CAIII0H SNIJA ROSA." pe r.,oouot UMIFOAU[S.ZAP•IOS YPAOO(![S DE ,,,, ,._ 
�,us ESCOIAR[S 20161RB UJll(S,t1Jr,SCR[IMI 

3211: ' "� [IUR(I (SCOVl'I "CAS(M) cu:•ifl IM.110 CNtlOH So\11 IA ROSol," r olOOII OC UIIIFOll�l[S.ZAPA !OS Y 1\1,Q!J(![S OC ......... 
� IUS [SCOI.AR[S 21116 lfl8 1' UtllfOflll[ ..... 51 ,..:;u ' "� CIIIIIO ESCOI.NI "CASCIWO Cl CME IM.110. t,t,IIIOH SAIHA ROSA" !ACIOH OC UINFORMl:S,ZAPJllOS Y PAOUE !CS OC ,._ 

TUS ESCOlARCS 2016 IJll ZAPATOS 8"'5 CJIEDII 

' "� CIUIIO [SCOI.NI "CASlRIO Cl CNE IALl!O Ct,/lll)H $AIITA ROSA" pe !AO0H0[ lltllí0RM[S,ZAPAl0SYPAOU(!CS un; , ........ 
111.tstSCOVJIES 20!6 � B 2o lHllíOIIME 8AS 

N•C-"'•·' Sub lo! .. 18,0lll.1D 

Sub lolal Mu,.oi,¡,MI CIUDAD AIIC[ : 1a.o,uo 

Sub lolal r ... o1.: 1u.o,1 10 

lolol po, Oopo1to-n10: 18.11'4.70 

Fuenle: Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) 

AÑO 2017 
MINISTERIO DI: EOUCACION 

� SISTEMA DE UOUIOACION DE TflANSfErn:NCIAS i>On COMPONEN'! E 
lialndo do ERlidadu. Educ11liv111. moMo II liquid11, y Esto do do l1quidocílln. O.�•- lAU8lfllM) "'""'" IULN1E, GOlS 

Mlll<ICll�O (IUOtWllflCE 
MODALIDAD. (O[ . ' ..... ' -·· ·-· ,,_ 

' "� EIIIIIO lSCOVill "CA$EIIIO (l CNEIALIIO. CAIIION SAl!TAIIOSA" ..-..RAOOII Y FUl/(1()1�(1110 on CENTRO �, - ' "� UUIIO (SCDI.NI "CASUIIO El CAHIAI.IIO. CAIIION SAH14FIOSA" �:�;��:i!u=��AO l.1745 -� OllCAINOi'017-Jl(J8AO fUNCIOIIAMl[NJQBASIC,O_ 
N•C-ol11. 2 Sub lot .. 4.04,.!;0 

Sub ...... Munioipio CIUOAO AnC(. 1.onso 
Sub 101�1 r ... n1e• 4.ot,.so 

lotol pOt Do¡>a1lo•onlo: 4.01, 50 

Fuente: Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Esco!ar (Liquidación Central) 

ctS 
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